
 
 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 
         

Bogotá D.C. 29 de abril de 2022 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la parte demandante –

descorrió el traslado de las excepciones de mérito que propuso la pasiva dentro del 

término de ley. 

 

A fin de continuar con el trámite respectivo dentro del presente asunto, y teniendo en 

cuenta que no existen pruebas que practicar y lo establecido en el artículo 278 del 

Código General del Proceso, se dictará sentencia anticipada.     

 

Respecto de las solicitudes elevadas por el Dr. OSCAR JAVIER ESQUIVEL 

VILLABONA se tomarán las siguientes determinaciones: 

 

1. No se accede a ampliar el límite de embargabilidad del auto del 30 de 

septiembre de 2021 como quiera que la decisión fue tomada teniendo en cuenta 

la TRM y los intereses de mora a la fecha de la presentación de la demanda es 

decir hace 1 año, más aún cuando no existieron reparos por parte del citado 

apoderado en el término de ejecutoria de precitada providencia.  

 

No obstante, lo anterior el Despacho retomara el estudio del aumento del limite 

de embargabilidad en la etapa procesal de liquidación del crédito, claro está en 

caso de que resulte seguir adelante la ejecución y por tanto derrotadas las 

exceptivas propuestas por el extremo demandado.  



2. Proceda a aclare la petición 2° como quiera que, revisado el expediente, la 

contestación de la entidad BANCOLOMBIA SA resulta positiva y procede a 

embargar los dineros, razón por la cual no se entiende la solicitud de ratificar y 

aclarar la calidad de la parte demandada.  

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 
(djc) 

2021-768 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 50  Hoy _2 de 

mayo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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